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Farmacia de Sf\NTOS 
== PLélT él, núm. 23. -- TOLEDO == 

Jeringuillas Frallats desde 1 a 20 gra

mos.-Jeringas cauchú.-I\gujas de 

acero, niquel y platino.-Feras de 

goma.-Gorros'l bolsas para hielo.-

I\lgodones. - -Gasas. --\7endas.-T er

mómetros clrnicos 'l para baños.

Especulum fergusson.-Jeringas para 

curación de 25, 30, 50, 75 'l 100 gra

mos.-Suspensorios de algodón.

Suspensorios de seda. - Fullleriza

= = dores para aceite. = = 

Farmacia de Sf\NTOS. - Plata, núm. 23. 
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OFICINAS: • LABORATORIOS: 

Balmes, 21- Barcelona. F ~ POmare!,15.-Sarriá. 
Teléfono 3b:l (A), Teléfono '6179 (G). 

Dirección Telegráfica: F.a:: ';:RSA 

HOPOGASTRINA: Jugo gástrico asociado a las Ilf\rmoo;¡g supr;¡rr('oal (' hipo. 
fislaria. 

HORMONAS ENTERICAS: Jugo entúico integral. 
ASCLEROSE: A base de hormonas ganglionares. 
BRONQUlL! Vacuna bronco pulmonar por ingesta. 
NUCLEO PROTEINAS STAFILOCÓCICAS 
SUEROS: Equino normal, anti n(:'umo~ócico, anti streptoc6cico, viril (po(lcros() 

reconstituyente), de la vena renal de la cabra. 

HOPOTERAPIA, VACUNAS y COLIRIOS 

Para muest'a. y Iitaralura de estos preparados dirljanse a la casa central o a su Delegado Regional 

D _ 'Ra.:r::n..ó::n.. de U ga.:rte Ohi::n..ob..illa. 
Calle de HQrtaleza, núm. 7, 3.o=MADRID (C) 

lodocalcinol SOTO 
Medicación integral fosfo-iodo-calcio-arsinada, 
en combinación química, totalmente asimilable. 

Compuesta de: 

Calcio .... . 
lodo ............... . 
Fósforo ........... . 
Arsénico ......... .. 
Glicerina .......... . 
J~rabe ............ " 

0,05 
0,005 
0,0005 
O,(XlOl 
3,OOCXJ 

27,()()[X) 
En elemento tjuimii..'o y pllr cucharada grande. 

Indicación terapéutica.-Raquitismo, escrofulismo. Crecimiento y des
arrollo de los niños. En las embarazadas, evita la osteomalacia. Cura la pre
tuberculosis y la desnutrición orgánica. 

FA R MACIA DE J. SOTO 
Hortaleza, 17.-MADRID.-Telf.() 54-62 M. 



Laboratorio Garda Suárez I 

c. RECOLETOS, 2.-MADRID 

Tratamiento curativo 
del 

Estreñimiento habitual 
con 

PETROSINA 
No es purgante, es un hidrocarburo li
quido no asimilable t que obra mecánica~ 
mente como lubrificante, se utiliza para 

nifios' y para adultos. 

I\NTIC 1\ T I\RRI\L 
El antiséptico más enérgico de las 

vías respiratorias. 

En los pretuberculosos-catarrosos cróni
cos y catarros agudos, sus efectos son efi

cacísimos. 

Solución creosotada de glicero-c1orhidro
fosfato de cal con Thiocol y Gomenol. 

CIATIC ARINA 
Elixir a base de salicilatos de litina, col

chicina y yoduro purísimo, 

Reuma - Gota - Artritismo 

SUERO 
a.,ti.,eurasté.,ico. 

Inyectables de 1-2 y 5 c. c. 

Solución isotónica-glicero-cacodilica e::;
tricnina. 

NEUROTÓNICO 
Elixir e inyectable 

Medicación glicero-arsenical fosforada 
ron nucleina y estricnina. 

Neurastenia- Clorosis - Anemias
Histerismos - Convalecencias 

Tuberculosis incipiente. 

Reconstituyente poderoso. 

PULJIo\OL 
Jarabe de Benzocinamato de Herolna 

y Bromoformo. 

Cura Catarros. - Tos. - Asma. 

Jarabe . depuratiVO Yodo hidrargirato potásico sin yodatos antiva
riósicos, sífilis y afecciones de la piel. 

Aceite Gris al 10, 20 Y 40 por 100 indoloro. 11 

~ 
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Comentarios 
He creído oportuno tratar del siguiente asunto en este número, porque desde la di

solución de la Junta de Patronato de médicos titulares, con la autorización que en la 
misma Real orden disolutoria se concedía a los médicos para constituirse en Agrupacio
nes libres. más tarde, la Asamblea de Clases sanitarias de Sevilla, en la cual se toma el 
acuerdo de constituir la Federación sanitaria nacional, y otras tentativas que diferentes 
sectores médicos realizan para agruparse. Asamblt!a de l\ledicina y otras, con esta di
versidad de organizaciones no es extraño que estemos los médicos un poco confusos y 
aturdidos, sin saber, como comunmente se dice, a qué carta quedarnos, y hasta sintamos 
la inquietud del desacierto en la elección de pabellón bajo el cual cobijarnos, y algunos 
hasta vean zozobrar la institución Colegio. 

Yo creo que son perfectamente compatibles cuantas instituciones se creen con el 
Colegio Médico 

Este es un organismo oficial, al cual, y de manera obligatoria, hemos de pertene~ 
Cer todos los médicos. Tiene sus funciones bien delimitadas en los Estatutos comunes a 
todos los Colegios yen los Reglamentos de cada uno de ellos. Los primeros fueron de
cretados por la Superioridad y tienen carácter de generalidad; para modificarlos hay 
necesidad de solicitarlo de la Jerarquía superior, y que ésta 10 conceda. Esta conexión 
de los Colegios con el poder constituído, no permiten que aquéllos se muevan más que 
en un plano oficial de antemano ya conocido, con sus procedimientos marcados y hasta 
con la solución fija y reglada para todos y cada uno de los asuntos. 

Pero no hay que olvidar que la vida del médico en su aspecto profesional y de rela
ción con sus clientes. tiene matices tan variados .r hasta imprevistos muchas veces, como 
asimismo la serie tan interminable de incidentes que los médicos sostienen con los Mu
nicipios y las pintorescas soluciones que éstos suelen dar a las cuestiones de aquéllos, 
todos estos casos darán ocasiones en las que ante problemas a resolver, no se encon
trará ni en Jos Estatutos de los Colegios, ni en los Reglamentos de los mismos, la solu~ 
dúo adecuada al caso que la requiera y ahí indicado el momento-habrá muchos
en que el Colegio tendrá que inhibirse, y entonCes la Asociación que no tiene la pauta 
lija, que es más casuística, que está fundamentalmente ~ostenida por la fuerza más po" 
derosa que puede mantener erguido un edificio, que es la unión espiritual de todos sus 
asociados, entonces esta Asociación, que podemos llamarla como mejor les plazca, de
terminará el remedio eficaz que de ella soliciten, y todos sus asociados, como un 
sólo hombre y sin carácter olicial alguno, cumplirán fielmente los dictados del organis
mo directivo, sin comprometer la existencia del organismo oficial y pudiendo particular
mente hacer 10 que era imposible con aquel carácter. 

Es decir, V sintetizando en una frase muy expresiva de Centeno: «En el Colegio nos 
llamaremos J osé y en la A80ciación Pepe ~. 

Creo demostrado para lo que sirven uno y otro organismo y que no solamente no se 
dañan, sino que se complementan.-/. P. y G. 
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Información del· Colegio 

La Junta Permanente 
Reuniones de los dias 1.0 y 15 de 

diciembre.-Carta circular de la Co
misión provincial de la Cruz Roja, so
licitando donativo para el < Aguinaldo 
del Soldado>. La Junta acuerda con
ceder 25 pesetas. 

Carta del señor Rey Larramendi 
(Navalcán), en la que participa que se 
está formando expediente contra él y 
su hijo político, el farmacéutico ti
tular, por supuesta incompatibilidad 
para el ejercicio profesional en la 
misma localidad, en virtud de paren
tesco, a pesar de que el Gobernador 
civil resolvió en su favor reciente
mente. Atribuye ésta malquerencia a 
su enérgica actitud contra una salu
dadora, y hace varias consultas acerca 
del caso. La Junta acuerda contestar 
que la saludadora ha sido apercibida 
por la Inspección provincial de Sani
dad para multarle con 500 pesetas en 
cuanto reincida; que el ':olegio no 
puede defender a los colegiados ante 
los Tribunales por carecer de medios 
económicos para ello, y solo lo haria 
cuando se tratase de un caso excep
cionalísimo porsu transcendencia para 
la clase, y que los Ayuntamientos no 
están obligados a dar cuenta al Cole
gio de las faltas del titular. 

Se acuerda conVocar a junta gene
ral ordinaria para el díd 20 de enero, 
incluyendo en los asuntos a tratar el 
de la rectificación de titulares y el de 
aumento de cuota. 

Circular del Colegio de Zamora, 
proponiendo que cada Colegio nom
bre <una Comisión permanente com-

puesta de cinco titulares, que fuese la 
encargada de estudiar todos los ex
pedientes' reclamaciones y demás in
cidencias de los médicos, proponiendo 
al Colegio lo que proceda en cada 
caso, supliendo de este modo-aun 
cuando de una manera deficiente-las 
atribuciones y derechos de la disuelta 
J unta de Gobierno y Patronato>. 

Se acuerda contestar que, estando 
organizándose la Federación Sanita
ria, considérase conveniente aplazar 
un acuerdo en el sentido propuesto, 
con objeto de que pueda concentrarse 
toda la labor en el organismo san ita . 
rio hasta darle vida. 

El señor Tesorero da cuenta de una 
carta del señor Zaragoza, contestando 
al reciente requerimiento que se le 
hizo, en la cual incluye un cheque 
de 258 pesetas para pago de sellos y 
algunos recibos, y ofrece gestionar la 
recaudación de los restantes en la 
próxima reunión del distrito. 

Asimismo el señor Tesorero infor
ma a laJunta de la actitud de moro
sidad adoptada por don Abelardo 
Carrillo (Ocaña), que se viene ne
gando al pago de cuotas desde hace 
mucho tiempo, alegando que no se 
considera obligado a la colegiación. 
Se acuerda darle un plazo brevísimo 
para ponerse al corriente, pasado el 
cual. se hará us o de las atribuciones 
del Colegio. 

Circulares de la Federación de Co
legios, dando instrucciones para la 
eleccion del Patronato cientitico del 
tercer Congreso de Ciencias Médi
cas. La J unta acuerda votar la siguien
te candidatura: doctores Madinavei-
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tia, Ortiz de la Torre, Cardenal (Sal
vador), Ramón y Cajal (Pedro) y Pe
seto 

Oficio del distrito de Torrijos y 
carta de su Presidente señor Sanmi
guel, dando cuenta del atropello co
metido con el señor Renán (Villamiel), 
a quien se ha despojado de la titular 
que en propiedad le correspondía, des
pués de una serie de vicisitudes que 
acentúan y agravan el atropello. Tam
bién informan al Colegio de los acuer 
dos adoptados por el distrito, respecto 
al médico esquirol señor Sastre, esta
blecido en Puebla de Montalbán. Se 
acuerda contestar que esta Permanen
te, reprobando con energía los proce
dimientos puestos en práctica por el 
Ayuntamiento de Villamiel, acepta de 
antemano cuantos acuerdos adopte 
el distrito en consonancia con el he
cho; que en cuanto al señor Sastre, 
lo que procede hacer antes que nada, 
por parte del Colegio, es conminarle 
para que se colegie dentro del mes 
corriente, cumpliendo todos los trá· 
mites de rigor. 

Comunicación de la Dirección ge
neral de Sanidad, pidiendo que como 
complpmento al proyecto de tarifa 
mínima provincial ya remitido, formu
ie este Colegio un proyecto de tarifa 
rara aE:cidentes del trabajo. Por indi
cación de la Junta, quedó encargado 
de este estudiO el Tesorero señor Mo
reno. 

Los Distritos 
LlLLO 

Comienza la reorganización.-
Con asistencia de la Junta Permanen
te del Colegio integra y de casi todos 
los compañeros del distrito, y con la 

adhesión de los restantes, se ha cele
brado el día 21 junta general, que eli
g:ó la siguiente Directiva: presidente, 
don Gonzalo Lozano; secretario, don 
Valentln Santiago; tesorero, don 
José Hoya, y vocales, don Enrique 
Sanjuan y don Eulogio Guzmán-

MADRIDEJOS 

Nueva Junta.-La Directiva de este 
distrito ha quedado constituida en 
esta forma: 

Presidente, don Ernesto Garda 
Porta; vicepresidente, don Sandalio 
Madero; secretario, don Rafael Pérez; 
vocales, don Rogelio G. Jareño y don 
Antonio Almodóvar. 

TORRIJOS 

Acuerdos de importancia.- En la 
junta general de esta Asociación, ce
lebrada el día 20, se tornaron los 
acuerdos siguientes: 

1.0 Asunto de Villamiel.-Dirigir 
el Presidente, en nombre de la Aso
ciación, un escrito solicitud al Gober
nador civil de la provincia, en demsn
da de que se anule el anuncio de Va
cante, fundado en el atropello de que 
ha sido víctima el compañero Renán, 
y pidiendo se le adjudique a éste en 
prcpiedad la plaza, según habla orde
nado el Gobernador en el mes de Ju
lio último. 

2. o Que se estudie y organice la 
formación de la unión de las clases 
sanitarias del Distrito, en conformi
dad con lo dispuesto por el Colegio 
provincial. 

3." Admisión, corno asociado, del 
nuevo médico de Burujón don Alfredo 
Ruano, previa certificación de buena 
conducta del Colegio de donde pro
cede-
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4.° Pedir al Inspector provincial y 
Presidente del Colegio de Médicos, 
nos auxilien para evitar sea amorti
zada una de las plazas de Portillo, 
próxima a Vaear. por producir dicho 
pueblo lo suficiente para el sosteni
miento de dos médicos, y creer que 
con ello evitamos el aumento de es· 
quiroles. 

5.° Pedir al Colegio pida al minis
tro de la, Gobernación asumir todos 
los poderes que tenia la disuelta J un
ta de Gobierno y Patronato, para que 
actúe como tal en la provincia, 

6. ° Aislar al médico esquirol re
sidente en Puebla de Montalbán José 
Sastre, por no haber solicitado su in
greso en esta Asociación y por faltar 
gravemente a las reglas de buen como 
pañero en su actuación en dicho pue
blo, en contra de los cuatro asociados 
allí residentes. 

7. o Castigar con dureza yen con· 

formidad con lo dispuesto por nuestro 
Reglamento, a aquellos compañeros 
que no asisten a las sesiones sin 
C<lusa justificada, llegando incluso a 
su expulsión. 

8.° La Asociación se dió por en
terada de haber liquidado la'$ 250 pe . 
setas que don Jerór.imo Sanmiguel 
tenía que entregar por mediación de I 
Colegio, a la viuda de don Ernesto 
Escalonilla, y dirigirse a dicha señora 
para que abone las cuotas que su se
ñor esposo tenía pendiente de abono 
en esta Asociación. 

También se dió por enterada de una 
carta dirigida a ésta por don Pedro 
Orúe, despidiéndose de ella por ha· 
berse trasladado a Pasajes. 

9. o Acordar se haga la revisión 
del asunto de Domingo Pérez, en 
cuanto se relaciona con los dos com
pañeros allí residentes en la actuali
dad, 

Sección de Secretaría 

Convocatoria 

En cumplimiento de lo que dispone el Reglamento del Cole

gio, se convoca, por este medio, a junta general ordinaria, que se 

celebrará el día 20 de Enero, a las diez de la mañana. 

ASU:'\TOS A TRATAR 

Memoria de Secretaría. 
Cuenta general del año 19'24 y presupuesto para 19'25, 

Rectificación de titulares. 

Aumento de la cuota de colegiado. 
Proposiciones presentadas con cinco Jirmas y cinco fcchas de anticipaci6n por tos 

colegiados. 
R llegos y preguntas. 
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MOVIMIENTO DE COLEGIADOS 

Altas.-Don Primitivo Manzanero, 
de Los Navalmorales; don José María 
Roda, de Ocaña; don Manuel Palmei
ro, de Huerta de Valdecarál>anos; don 
Julio Patiño, de Santa Olalla, y don 
Luis Hernández Franch, de Cebolla. 

Bajas.-Don Emilio Segoviano, 
don Arturo Murcia, don Alberto Agui
lar y don Germán Ponsibet, por au
sencia, y don Mario López, por de
función. 

----_._---------

Traslados -Don Gumersindo No
billo, desde Villanueva de Alcardete 
a Lillo. 

LA DECLARACiÓN DE UTILIDADES 

En el próximo número del BOLETl:-l, 

insertaremos el impreso y las instruc
ciones necesarias para hacer las de
claración de utilidades correspon 
diente al período de abril a diciembre 
de 1924. Esta declaración deberá pre
sentarse durante el primer trimestre 
del año próximo. 

Sección de Tesorería 

CUENTA DE CAJA 

:\u;s DE XOYIE!\IBRE 

CARGO 

Illgf('~o por sello::; expendidos .. ................ , ............. . 

I,lell) por cuotas.. . . . . .. , ................................. . 

'rOTAL .•.•...•.••• 

DATA 

1);¡ga(Io por casa . ..........................................• 

IdClll por luz . ............................................. . 

hl('11l al Olidal (1(' Secretaría. ....... . ..................... '* • 

'l'oTAL .•.. , .••.•...•• • 

RESUMEN 

Pesetas. 

Pesetas 

32 '25 
II6'00 

q8'25 

5°'00 
9'05 

15°'00 

209'°5 

Existencia pn Caja ,,1 31 el" Oel"br<' d{· 1<)2-1..... .. .... 1.507'78 
Ingre'sos del mes de Noviemhre..... .. ..... . 1..J.8125 

TOTAl.. . • • . • • • • • • . 1.656'03 
Pagos del mes d~ Noviembre .... ................. .. , 209'05 



6 BOJ.ETIN DEL COLEGIO DE MÉrHCOS OE TOI~EnO 

Don Clodoaldo Tranque (Val moja
do). abona 20 pesetas para veintidós 
sellos de defunción y cuatro impresos 
de certificación que se le envían. 

El señor Sánchez Navarro (Cobe
ja), adquiere 10 sellos de defunción y 
un certificado. cuyo importe total de 
7,25 pesetas entrega. 

El señor Estéfani, ex presidente de 
Torrijos, remite para liquidar su cuen
ta de sellos y recibos, 230 pesetas. 
cuyo detalle se publicará en el nú
mero próximo. 

El señor Carrión, presidente del 
distrito de Quintanar, ha remitído 17 
pesetas correspondientes al primer 

Algo más sobre el Co
legio de Huérfanos 

Lo que dice de nosotros ·EI Siglo 
Médlco-. 

Recordarán nuestros lectores que en 
el númC'fO anterior dábamos cuenta del 
acuerdo de esta Junta Permanpnte rela~ 
cionado con la c~nslllta dirigida a todos 
los Colegios 11édicos por la Inspeccit.n 
general de Sanidad para r<.'solvr-f la ins
tancia dirigida al ministro de la (;o})("r
nación por el Patronato d('1 Colegio de' 
Huérfanos, solicitando que el importe 
ele los sellos de dos pesetas dp est" 
Colegio vaya a parar a los fondos del 
mismo. 

Nosotros inspiramos nu<:'stra res
puesta (~n principios quC' estimamos y 
seguimos estimando jllstísimos, y así 
acordamos ceder ính'gra la r~cauda· 
ción que s(' hicipse por ('ste concepto 
en favor del Colegio de Huérfanos. 
Según nJticias oficios;ls que Í('n('mOl: 
y que des(~aríamos fuesen in{·xactas. 
¿sabéis cuántos Colegios han votado 

-------

semestre de 1924, de don Miguel Na
varro y don Miguel Reyes, y cuota 
de entrada de don Santiago Moreno 
Ayuso, todos de Quero, cuya canti
dad, 'por una equivocación de Co
rreos, no llegó a su poder a tiempo de 
incluirla en el último giro. 

El señor Zaragoza, eX presidente 
del distrito de Lillo, han enviado 238 
pesetas, de las que 184 corresponden 
a sellos -por cuyo concepto queda 
liquidada su cuenta,-y 54 a seis re
cibos semestrales. 

El señor García Porta, presídente 
del distrito de Madridejos, entrega 
350 pesetas a cuenta de sellos y re
cibos. 

con nosotros? Pues .. nosotros mismos. 
No quiero comentar y que cada uno 
haga sus comentarios. 

No h(' de' terminar ('stas lín{'as sin 
agradecer al veterano colega El 5(g1" 
~llédi(o, los elogios innH'recidos que en 
su último editorial dedica a est" Colegio 
y que voy a transcrihir, no por vanidad 
personal, que nada qui('ro para III í, sin!) 
para el ColC'gio provincial y sus cole· 
giados que tienen todos mis cariños. 

1 )ic(' El Siglo Jlálico: (:\Iotivos so~ 
brados teníamos para conocer eJ al· 
truista (lesintc'f(~s {'n que inspira sus 
n'laciones interprofesionalC"s (·1 pundo
noroso Presidente d<'! Colegio ~I{>dico 
de Toledo, señor P('f(>¿agua, a quien 
hoy tenemos que ailadir en cuenta pi 
valor cívico, ('1 amor a 105 hu{>rfanos y 
la ecuánime' ponderaciún que hi('n a las 
claras sr' r~vf'la en el escrito cuya trans
cripción nos sugestiona y como (·jC'm. 
plo damos él cnnoc('r'o).-1. ¡J.)I (;. 

Recomendamos a nuestros compa
fieros los productos que se anuncian 

en el Boletln. 
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Al noble pueblo castellano 
Las Federaciones sanitarias 

El tiist~ma federativo de las profe
siones sanitarias, rué iniciado hará unos 

di('z años por Jesús Centeno, hombre 
mod{'stísimo, médico tituJar cuando 
acababa de emanciparse, mediante un 
soberano esfuerzo de su voluntad de 
las amarguras del ('jercicio médico en 
los medios rurales. Lejos de olvidar al 
verse libre <1(' la tiranía caciquil a sus 
antiguos compañeros, cumpliendo el 
ofrecimif'nto que se hicit"ra, al prpsefl
ciar durante su nillez, el calvario pro
fesional de su padre, de acabar con 
aquel estado de injusticia social, tan 

pronto llegara la madurez e indepen
<lf~ncia de la edad adulta, se entregú de 

lleno a esta obra colectiva, e inspirán
<los(' al formular la doctrina y n'gla
mento de la Federaci(m f'n la vida 

C'jemplar (1<-1 autor de sus días; con
sagrúla a su memoria, ofreciendo como 
holocaustL', cuantos esfuf'rzos y sacrifi
cios hubo de realizar ('n el d('sarrollo 
de la pmpresa, obteniendo con ese 

compromiso de intenso amor filial, 
alientos y estímulos hastantes para ven
cer toda suertt' de ohst;ículos y no ren
dirse ante los r<,v<,s("S d,,! infortunio 

que 1I('garon a incapacitarIe físicament(' 
por ('fecto de la lucha misma, al n's
tarle la integridad <1(' aqudla funciún 

qUt· nos hao' más agradable y apete
cible la vida. 

En agosto de 19!8, l)('rdiú la visiún 
a consecu('ncia <1(, un d('spn'ndimi('nto 

de retina, vi(~ndos(' obligado a perma

necer en cama durante un ;:1110. ('n cuyo 

ppríodo. haciendo ahstracción <1(' sí 

mismo para no p('nsar moís qm' en su 
ohra, Jlevt'; a caho ('[ máximo esfuerzo 

en la propaganda escrita mediante pe 
riódicos, cartas y folletos que dictaba. 

En Octubre de 1919, para deff'nder a 
los sanitarios de Jerez de la Frontera, 
que reclamaban 25.000 duros de atra
sos, marchó a Málaga, donde se cele
braba una Asamblea de la Federaci6n 
organizada por él durante su enfer
medad. 

En cumplimiento de ese deber hubo 
de abandonar el lecho, hallándose res
tahlecido de la grave afección, pero 
cubierto todavía los ojos con un ven

daje y consciente de que aquel acto 
había de dejarle definitivamente inútil, 
como sucedió en efecto. 

De Sevilla salió con una visión per· 

fecta, y al llegar a :\lálaga la había per
dido nuevamente y en condiciones de 
no poderla recobrar más en toda su 

integridad. Apesar de ello hizo las 
cuatro sesiones de la Asamblea y re

corrió las calles de la hermosa capital 
andaluza a la cabeza de una manifesta

ciún, en la que 700 sanitarios notifica~ 

ron al (Jobernador civil, para que lo 
trasladase al Gobierno, el acuerdo de 

«"c1arar la huelga general si el día 
1.° d(~ noviembre no habían sido aten~ 

elidas las peticiones de Jos sanitarios 

jC'rpzanos. Jesús Centeno regres6 de 
~fálaga incapacitado físicamente para 

si('mprC'; ppro sus compañeros de Jerez 
cohraron, y (' •. Ayuntamiento, con sus 
CUarenGl concejales. fué destituído ante 

el formidable bloqu" y ('mpuje <le la 
Ff'<leraciún sanitaria. Después d(' aquC'· 
1Ia fech¿1 comenz6 a d(>rrumbarse ('1 

tinglado de nuestra poI ítica trafli· 

cional. 
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He aquí lo que, a propósito de estas 
cosas, escribía el valiente titular de 
Pizarra (Málaga), Dr. Jiménez, con mo· 
tivo de otro triunfo ruidoso de la Fede· 
ración, obtenido por los sanitarios de 
Coín. . 

«¡Compañeros! ya sabéis el camino, 
Jerez lo inició. Coín llegó hasta e¡ final; 
son éstos dos nombres. que peruurarán 
en la historia de la Asociación regional 
sanitaria, como en la de España las dt:" 
Sagunto 'y Numancia, y sobre tanta 
hermosura, por encima de tanta frater
nidad, resalta la figura del :\I.estro. 
Ved a Centeno, negros cristales ocul
ton sus ojos sin vida; huyó la luz de 
sus pllpilas, más no para perderse, para 
concentrarse en su alma, irradiando de 
ellas alientos para too os, fortalela para 
el débil, valor para el cobarde. Legará 
a sus hijos y a la posteridad un han
bre honrado, capital el más estimado 
de las almas puras. El recuerdo de 
Centeno, será venerado por nuestros 
hijos; gravémosle en sus tiernos cere
bros y al par que bendigan a sus pa
dres, veneren la memoria del apóstol. 

Sabemos que estáis satisfechos, no 
habéis sembrado en terreno estéril, 
guardemos como preciado don la se· 
milla de nuestros ideales, que ya véis 
como fructifica en nobles rebeldías, 
nuncio de una sanidad nueva que ha dC' 
engrandecer el nombre de nuestra Es
paña. 

Sirva el triunfo de Coín de r<,vulsivo 
a la clase, constitúyanse nuevas Fede M 

raciones y agrupémosno alrededor de 

Cl'nteno con una sola voluntad, la suya 
que él nos llevará a la victoria final, la 
creación del cuerpo de Sanidad civil.. 

Puede afirmarse, guardando el ma· 
yor respeto a personas y cosas} que la 
colaboraci6n y el reconocimiento cO M 

lectivos no han sido proporcionado ni 
podrán corresponder nunca al esfuerzo 
realizado personalmente por iniciador 
de las Federaciones Sanitarias; la hu
manidad y la misma clase médica no 
llegarán a conocer jamás, a compren
der, explicar ni agradecer la importan
cia de la lahor constante, ahne~ada, 
silenciosa y fructífera de Jesús Cente
no; pero si éste a nada esta ha ni se en
cuentra ohligado en relación con los 
que obtienen los beneficios, todo lo 
hecho y mucho m;:Ís merece para el 
hijo la memoria de aquel padre cultí
simo, inteligente, virtuoso, genial, mo· 
desto, sencillo, verdadero santo, que 
no fué acreedor por ningún concl"'pto 
a las crueldades físicas y morales qm> 
rodearon su vida; que no dcbi{), por 
sus excelsas virtudes y talento, vivir ig
norado en un lugarejo atrasado y mise· 
rabIe, para sc'r víctima propiciatoria 
del funesto régimen político social en 
que nos hemos venido dehatiendo los 
C'spañoles. Al ofrendarle 3U hijo la 
ohra de Federaciún Sanitaria, satisface' 
un ansia de reivindicaci(ln y de justicia, 
haciéndole sohrevivir, perpetuarse en 
la doctrina y reglamento <1(> la organi
I.ación, que no han ~ido tomados de 
ningún tratarlo dp sociología, sino de 
la qUf' fu0 su conducta diaria en el 

Es el mayor disolv('nte 

URODONAL - del ácido úrico. -
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ejercicio profesional. Por eso, cada vez 
que en su movimiento progresivo mar .. 
ca una nueV:1 etapa, se recuerda a los 
sanitarios españoles que las Federacio
nes Sanitarias nacieron inspiradas en el 
martirio de un médico rural y están 
consagradas a su memoria. Son por 
decirlo así como la reencarnación de 
un hombre santo en un organismo so
cial. De ahí la espiritualidad y pureza 
que car-acterizan su doctrina. 

La exposici6n de ésta será objeto 
del próximo artículo. 

GREGORIO ESCOLAK y ()e.-HIPO 

Presidente del Colegio Farmac¿utlco 
de Sevilla y Vicepresidente del Comi· 
té de Or)!anll.ación r Propaganda de 
la Federación Sanitaria Nacional. 

7 noviembre 19'2~, 

El remedio más fácU y 
práctico que tiene el 
médico contra las ca
ciquerías y atropellos 

Terminaré con este artículo el obje .. 
to que me hahía propuesto, de infor
mar a mis compañeros de las armas 
de defensa que han de utilizar contra 
las dcmasías caciquiles, todo hijO' de 
la experiencia dp mis treinta y ocho 
años de vida profesional. 

Cuando el médico es vejado por los 
caciques, cuando le sitian por hambre 
no pagándole la titular, cuando injust..'l~ 
mcnte es maltratado de palabra o de 
obra, puede defcndersp hien y prácti. 
camentC', si hay unión médica en el 
distrito donde radiqu(' el pueblo donde 
ejerza. Si hay unión médica, el titular 
está salvado. 

Reúnase la Junta del distrito, vaya 
inmediatamente a la población donde 

los hechos hayan ocurrido y, si el com
pañéro está asistido de la justicia y ra
zdll, esgrima toda cIasé de armas, la de 
la diplomacia y equidad y las 'muy 
útiles de la amenaza. Ltéguese hasta el 
aislamiento del pueblo si es preciso, no 
olvidando 'que esta última pena, solo se 
aplicará, cuando la raz6n y la justicia 
nos acompañen. Pueblo al que se le 
exijan 50 6 100 pesetas diarias por 
asistencia (pago adelantado), depone 
toda clase de amenazas y rinde las 
armas que esgrimía contra el médico. 
El remedio es más eficaz que la quini-, 
na contra el paludismo, 

Díganlo algunos pueblos de por 
aquí, donde se aplic6 el infalible reme
dio; siempre dió resultado. 

Para esto, es absolutamente preciso 
e indispensable que las Juntas de Dis
trito o partido funcionen bajo la égida 
del Colegio :\Iédico; ellas, por su situa
ción, aplican pronto el renledio, y r6r· 
menlas compañeros decididos, inteli· 
gentes y enérgicos, Formadas así las 
Juntas, y actuando con decisión, son 
eco del modo de obrar de aquella 
Federación andaluza que organizó y 
dirige el patriarca médico doctor Cen
teno, cuya gestión es hoy modelo y 
constituye el ideal a seguir por toda 
clase de organismos médicos oficiales 
y no oficiales, 

Contestaré a muchos que me escri
ben: la Instrucción general de Sanidad 
de 12 de enero de 1904 está vigente; 
los contratos q!le hagan los ~[unicipios 
con los médicos tienen qUE" ser por 
tiempo ilimitado (artículo 91 de dicha 
Instrucción), 

JERÓNIMO SAN>llGUHL 

Puebla de Montalbán 20 nO"iembre 1924. 
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PREPARACIONES ORIGINALES PATENTADAS 

Cardiopioa.-Inyectable.-Feliz asociación estable, difusible e in
dolora de cloruro mórfico y alcanfor. Evita los peligros de los analgési
cos, narcótiws y estupefacientes. 

Eugestol. -Inyectable. -Novísima especialidad infalible en los vó· 
mitos incoercibles del embarazo, inapetencia, ptialismo, astenia y demás 
síntomas gravídicos. Desaparición total del síndrome gestante a las 
treinta y seis horas de comenzado el tratamiento. 

Febrifugol.-Elixir.-Unico preparado de fórmula racional, moder
na y radicalísima para combatir las fiebres tíficas, paratificas, colibaci
lare.s y demás infecciones cndodigestivas. Rápida antisepsia interna, sin 
sales de mercurio ni fermentos lácticos. 

Nutril.-Extracto de cereales y legumin{lsas, maltosado, vitamíni
co, de alto coeficiente nutritivo y fácil digestión. Diferente sabor y aro
ma cada frasco. Indicado: Siempre que deseemos una alimentación re
paradora y tónica con el mínimo trabajo digestivo. 

Hemocalcil. -Aperitivo, hematógeno, rápido antituberculoso, vi!lO
rizador recalcificante único. Composición: Fosfato de cal bibásico, 
f1uoruro de cal, arrhenal, lecitina pura de huevo, hemoglobina y adrena· 
lina. Lleva las dos únicas sales de cal verdaderamente asimilables. Indi
caciones: Las derivadas de su fórmula, racional, eficaz y modernísima. 

OTRAS PREPARACIONES 

FimooioI.- Elixir e inyectable. -Balmásico. 
Luetinol.-Antivariósico y depurativo. 
lodotanol.-Hematógeno, antiescrufuloso. 
Biogastrol.-Antidispépsico y tónico digestivo. 
Vitonisao. -Inyectable. -- Estimulante y vigorizador. 
Neutrogastrol.-Antigastrálgico. 
Reumatinol.-Antireumático interno. 
Egabrina.-Antireumático externo. 
Polibromina.-Elixir polibromurado. 
Hematinol.-Estimulante y tónico. 

Enviamos literatnra y mnestras a solicitud, indicando Estación.-De venta en 
las principales Parmacias.-· Pedidos y correspondencia: LABORATORIO 

flGABRO.-Cabra (Córdoba). 
Directores técnicos: Juan Bautista Delgado, Parmacéutico.-Mannel Roldón 1.1 

Cortés, Médico. 
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Los médicos titulares y las autopsias 
judiciales 

(Del concurso celebrado por el Boletln 'del Colegio de Córdoba) 

LEMA: «El médico que solo medi
cina, sabe} poco sabe».-LETAMEXDl 

Competentes los médicos, hábiles los 
cirujanos, capacitados los especialistas, 
suelen todos diagnosticar con precisión 
y tratar con acierto a sus enfermos, 
pero constituyen en cambio la excep
ciún, los que conocen la legislación que 
les afecta, sielildo {$te desconocimiento 
causa de que se abuse de sus deberes 
y se cercenen sus derechos. 

\' ulgarizar lo que la ley manda a los 
médicos titulares en uno c1e los actos 
más penosos de su profesión, el de 
huscar la yerdad en inanimados restos, 
a través de lacerados tejidos, ensan
grentadas vísceras y envenenados lí· 
<luidos, para satisfacer la vindicta pú· 
hlica aplicando un remedio social, es 
el objeto de este trabajo. 

El artículo 2 del Real decreto de 10 

de mayo de 1862 dice, que "con el 
nomhre de médico forense, habrá en 
cada juzgado de primera instancia un 
facultativo, encargado de auxiliar a la 
administración de justicia en todos los 
casos y actuaciones en que sean nece
s;trios o convenientes la intervenciól1 y 
servicios ele su profesión, tanto e~ la 
capital del partido, como en cualquier 
puehlo o punto de la demarcación ju· 
dicial»" Copia literal de este artículo, 
sin más que camhiar juzgado instructor 

por el de primera instancia, es el 3-t-t 
lle la ley de Enjuiciamiento criminal 
de q de Septiembre de 1882. Vuelve 
a reproducirse el texto de estos artí .. 
culos, en el -l." del I~('al decreto de 12 

de abril de 1915, especificando que 
practicará las autopsias, reconocimien
tos que" le encomienden, asistencia a 
lesionados, heridos y enfermos de la 
Prisión preventiva y suplencia del mé· 
dico de la correccional en ausencias y 
enfermedades. 

Conforme a estos artículos los mé
dicos forenses son los obligados a pr ac
ticar las autopsias, pero ¿basta uno sólo 
para ejecutarlas' Parece que contesta 
negativamente e! artículo -l59 de la ley 
de Enjuiciamiento al decir «todo reco
nocimiento pericial se hará por dos 
peritos», aunque añada en párrafo 
aparte, que exceptuando el caso en que 
no haya más que uno en el lugar y no 
fuera posible esperar la llegada de otro 
sin grave inconveniente para el su
mario, cosa que no ocurre en las au
topsias, El Consultor de los Ayltllla

"tientos lo hace afirmativamente, fun· 
dado en los artículos citados yen ellO 

de! Real decreto de 1862. que es el 3-l8 
de la ley que manifiesta que cuando en 
algún caso, además de la intervención 
del forense, el juez estime necesaria la 
cooperación de uno o más facultativos, 
hará el oportuno nombramiento. Di
ramos sin embargo, que es práctica 
corriente que el juez ordene que hagan 
la autopsia dos médicos forenses si los 
hay y si no uno de éstos y otro nom~ 
bratlo, que suele ser el titular de la lo
calidad donde la autopsia ha de prac
ticarse. 

Deberán hacer las auptosias sola
mente los forenses, uno sólo donde no 
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ley de Enjuiciamiento y el número 4. o 

del artículo 2.0 del Reglamento de 
1891. Ahora bien, ¿cuáles son estos 
medios materiales necesarios? No están 
bien determinados, pero a nuestro 
juicio deben comprender los medica
mentos, los instrumentos precisos para 
llevarla a "fecto y los medios de loco
moción cuando el perito haya de reali
zar el servicio en localidad que no sea 
la de su domicilio. 

Respecto a medicamentos suelen los 
i\Yllntamientos facilitarles sin violen
cia, reintegrándose o no de los fondos 
carcelarios del partido, a tenor de las 
Reales órdenes de 5 de julio de 1865 Y 
20 de noviembre d .. 1866. Debe tener
se presente que los médicos pueden 
reclamar en este concepto todo lu llft.:e

sario, pero con moderación y nada su
perfluo e innecesario, porque se ha dado 
el caso de pedirse en la Real orden de 
23 de :\layo de 1905 que se aperciba 
y exija responsabilidades a los médi
cos que por no proporcionarles éstos 
y sí aquéllos, no la practicaron. 

En cuanto a los instrumentos, es 
corriente que los :.\lunicipios no los fa
ciliten o sean deficientísimos y hay 
que hacer constar que los titulares no 

están obligados a tenerles, porque to
davía no se ha publicado la lista de 
los que, como tales, deben poseer y 
a que se refiere el artículo 24 del Re
glamento de 1891 Y además J>orq ue en 
cada partido judicial, para estos casos, 
costeados por su presupuesto carcela~ 
rio, ha de haber una caja con los ins· 
trumentos necesarios, como ordena el 
artículo 10 del Real decreto de 2l) de 

Julio de 1915. 
Relacionado con los medios de loco

moción, no hay jurisprudencia senta-

da. Un médico de Béjar se negó a 
cumplir una orden del juez inslructor 
que le ordenaba encargarse de la asis
tencia de una lesionada que residía en 
otro pueblo, si no se le facilitaban me
dios de locomoción. El juzgado comu
nicó al médico que sin excusa ni prc . 
texto cumpliera lo mandado. y como 
el médico se ratificara en lo ya dicho, 
fué procesado por desobedi<,ncia gra
ve. Alegado por el defensor que su 
patrocinado estaba dispuesto a cumplir 
lo mandado si se le hubieran dado 
medios adecuados para trasladarse al 
pueblo de la lesionada, añadí{) que no 
existía la desobediencia, porque lera 
preciso para tal, que pI Juez hubiera 
examinado la excusa alegada y (le no 
considerarla justa imponer antes que 
decretar el procedimiento, las multas 
que la ley señala en estos casos, en su 
artículo 346. La Audiencia de Sala
manca absolvió al tlu'dieo porque el 
Juez no aplicó este artículo y este ol
vido ha sido motivo de que no se re
solviera una vez la cucstiún de fondo. 

En los puertos ¿puede el Ayudant(' 
de "larioa como Juez instructor militar, 
en los casos en que sea necesario prac
ticar una autopsia requerir al Alcalde 
para que la haga el m{-dico titular? 
Los artículos l) 1 al 96 de la ley de En· 
juiciamiento militar de :\Iarina de 10 

de Noviembre de 189-1-, producida por 
Real orden de 16 de Oelu!>n' de 1920, 

mandan que el servicio m(~dico forense' 
en la jurisdicci6n marítima dehe pres
tarse por este orden: m(~dicos de la ar
mada, del ej{-rcito, forenses, municipa
les y particulares y siendo un servicio 
fOf('nse las autopsias, lo dehen prac
ticar los médicos titul.1res s<ílo cuando 
no haya médicos militares ni forenses 
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y sus suplentes en el partido judicial 
correspondiente. 

¿\.luién debe pagar las a"topsiasl 
Cuestión es ésta poco conocida, porque 
es muy consultada y que conviene ~s
clarecer y concretamente determinar. 

El artículo 95 de la ley de Sanidad 
de 1855, dispone que a los profesores 
encargados ,Iel servicio m,'dico legal 
se les abollen los derech0s que por las 
}C'yes arancelarias se les señalen, pa
gándose del presupuesto extraordinario 
de (~racia y Justicia. 

La Real orden de 5 de Junio de 
1865, manda que Jos gastos de las 
autopsias se satisfagan, mientras se in~ 
du)'en en los presupuestos de Gracia 
y Justicia, del fondo de presos pobres 
a calidad de reintegro. La del 29 de 
Noviembre de 1866 declara que la an
terior se refiC'rc a los gastos materiales 
pero no a los honorarios d(~ los facul .. 

tativos. 

La Real orden de 5 de :\1arw de 
190"¡,, como contcstaci6n a una comu~ 

nieaeión de la Junta de Patronato, dijo 
que aclclantiíndose a lo que en ella se 
expresa en el artículo 1.0 del capítulo 
5.u del presupuesto vigente, aquel año 
se consignaba el crédito necesario para 
que los m('dicos titulares puedan hacer 
efectivos sus honorarios cuando inter· 
vengan en las actuaciones judiciales. 
Por último, el ministro de la Goberna
ción recuerda al de Gracia y Justicia en 
Real orden de 23 de mayo de 1905, 

los preceptos de la del 5 de Julio 
de 1865. 

Como resumen de estas disposicio ~ 
nes legales, diremos que si las autopsias 
las practican los forenses no tienen que 
abonarlas nadie, por que es urto de los 
servicios determinados en el articulo 
4." del Real decreto de 12 de abril de 
1915 Y que quedan remunerados con 
el sueldo que les asigna el artículo 3." 
del mismo. Si la hacen los titulares, 
lo, honorarios ajustados al arancel del 
1 3 de mayo de 1862, se han de al\qnar 
conforme a la Real orden de 5 de ~ar
w de 1904 por el ministerio de Gr"ICia 
y Justicia. Para conseguirlo, entende
mos que el médico debe pedir a la 
autoridad q uc le ordenó hacerla yen 
momento de terminarla una certifica~ 

cilln en que conste que la mandó prac
ticar, en el cadáver que se hizo y en 
el día que indic6, y con este certificado 
reclamar por conducto del juez del 
partido el pago al ministro de Gracia 
y Justicia. 

Bueno es advertir que en ningún 
caso, tratándose de suicidio, homicidio, 
accidente del trabajo o cualquiera otro 
fortuito, delw ni puede exigirse del pa
tronato o de los herederos del difunto, 
aunque éste o aquéllos sean ricos, can
tidad alguna por las autopsias judicia
les, porque éstas no se verifican a su 
instancia ni en su heneficio e interés, 
sino en el de la administración de 
justicia_ 

PIEL 
Curación sorprendente de Eczcmas, Herpes, Erupciones de los niños, SeU-· 
na, Úlceras, Erisipela, Granos, Escoriaciones, Grietas, Sabañones, Que
maduras de primer grado·y demás ENFERMEDADES DE LA PIEL, 

con la ·POMADA ANTIS~PTICA 19. del D,. M. S_ Piqueras 
Premiada con el DIPLOMA OE HONOR (la más alta recompensa) en la Exposición 6eneral de Sani

dad e Higiene. (MADRID 1924). 
Venta: Farmacias, en envases de origen. Depósitos: En los centros de especlficos. 
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,Queréis adquirir un par de zapatos? 
No se os ocurre ir a casa del sastre. 

Pero ... ¿estáis enfert:no? Ah, entonces, 
en vez de buscar el consejo del médico, 
buscáis la opini6n del vecino, escucháis 
la voz de la portera, os dejáis ínter·. 
venir por la comadre de barrio que os 
señala el camino de la curandera. 

y allá va la madre con su hijo a "Iue 
le .frieguen la pancha., y allá V.l un 
hermano con su hermana, a que le 
arreglen una torcedura de pie, que a 
veces es una fractura, y allá acude el 
hijo con su padre anciano a que le 
pongan ,un emplasto de cebolla. para 

'una lesión de piel que suele ser un 
cáncer, y allá van y van cientqs de 
personas, incultas, ignorantes, merec(·· 

doras de comer en los pesebres de 
animales que deberían de permutar 

con ellas de aposento, a que una em
baucadora, explotadora de la ignoran
da y de la mala fe, les saque las pese
tas, y mientras tanto, pase el tiempo, 
sin aplicar el remedio lógico, opor
tuno y científico; tiempo pasado en 
tonto, que con todo el oro del mundo 
es imposible recuperar. 

E! extraño poder de sugestión de 
una curandera, es de una fuerza incon
trastable, y asusta pensar Jos crímenes 
que habt:án pasado desapercibidos, 
como los que hemos citado anterior
mente. 

Curanderismo. Siempre el curand("· 
risrno haciendo (h~ las suyas y ... aprove· 
ch;índose de las deficiencias del C(¡digo 

penal. 
Porque lo terrihle del caso es que 

si al curandero quC' ha inducido al 

Clíl)ica OdOl)tológica 
Ef)fern)edades de la boca y dief)tes. 

Plaza de la Magdalena, 5, praJ.-Teléfono 771. - TOLEDO 

Consulta por les doctores Comandantes Médicos de la Armada 

y Odontólogos D. Rodrigo Suárez Zamora y D. Antonio Gón

gora Durán. 

Días de cOf)sulta 

Las domingos, martes y viernes, de diez de la ma,'Iana a cinco de . 

la tarde, y en MADRID, todos los días en su Clínica Dental, 

Calle de Augusto Figueroa, núm. 30, principal. 
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crimen de Carmencita Meadívil, no 
logran probarle esta indirecta parti
cipación, como curandero, solo podrá 
imponerle la autoridad competente-y 
han de pillarlo con las manos en la 
masa-una multa insignificante... que 
la pagará el primer incauto que soli
cite «sus servicios». 

Es decir, que si ese curandero ha 
aconsejado o crecetado! otras veces 
con análogas indicaciones, pero la 
pusilaminidaCI de los aconsejados no 

ha permitido un crimen, o simplemen
te unas lesiones, ese curandero solo ha 
incurrido en una/afta ante el Código 
penal, y no en un delito que es, en 

rcalidad, lo que comete 
y aquí está el quid de esta impor

tante cuestión. 
Fuera el curandcrismo considerado 

como delitu y no como jálta, y auto

m~íticamente disminuiría el censo de 

embaucadores y explotadores de las 
misC'rias humanas. Porque en cuanto 

una curandera supiera que al ser encon
trada ej<.:~rciendo "SU industria" le sería 
cerrauo ("1 4: esiabl('cimient<H y ella iría 
a la cárcel sujeta a proceso y expuesta 
a cumplir condenas respetables, no 
ihan a ser tan imh(~ciles, que continua
ran ejerciendo tan lucrativos men{'s
teres. Porque es que, adenliís, .<1 os 
clientes» serían tamhh~n procesados 
por c6mplices de la ejecuci<ín de un 

ddito. 
y esto que es tan f;:kil, al parecer, 

de rt~mediar, no se puedf" conseguir, 
a pesar de S('r una conclusiún d(-' todas 
las Asambleas nl{~dicas que se cele· 
bren. En la celehrada en \[adri,l en 

ahril pasado por la Junta directiva del 
Col<"gio de :\1t~dictlS, d(·cia así la sella
lada con ('1 número 3. ',\ Importa al hi/'I/ 

gmeral la ~/illicióll del Delito Sani
tario y la inclllsió" etl /lltestro Didigo 
Pelta! de las sanciones que origille, de
clarando cO/llprmdido eJI II al ¡utrlt
sismo. 

Ante el recuerdo de ambos crimenes 
y las causas productoras, ante la «epi
demia» registrada este verano de niños 
desaparecidos -cuyas causas no son 
ésta la ocasión ni el momento de dis~ 

cutirlas,-~estimábamos nosotros que 
era un deber de humanidad y de res
peto y cariño a 1a memoria de esos 
desgraciados niños cuya ausencia lIo~ 

ran sus atribulados padres, que esas 
desgracias hallaran eco en una junta 
de tanto prestigio y de tanta significa
ción social como la Junta Provincial de 
Protección a la Infancia y represión de 
la )'Iendicidad, de esta provincia, no 
solo para expresar el dolor de sus 
componentes ante esos casos de infan
cia desgraciada, sino para apuntar y 
señalar algún remedio que evitase en 
lo sucesivo crímenes como los anota~ 
dos y hechos vergonzosos como los 
apuntados en la nota oficial del señor 
Gobernador civil, trascrita anterior~ 

ment('. 
y así fué. 
En la sesión que anteayer celebró la 

Junta Provincial de Protección a la In

fancia se acordil solicitar de los Po· 
deres púhlicos que con toda urgencia 
se promulgue un Real decreto modifi
cando el artículo del C6digo penal, 
para que en lo sucesivo el intrusismo 
sea considerarlo delito y no falta. 

y la junta en pleno, con la ilimitada 
confianza que tiene en su presidente. 
expresó el agrado con qUí'" rí'"gistraría 
que la consecución de este Iteal cle

c:-eto fl1~ra un éxisto personal del se-
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ñor García Trejo, que goza de mere
cido prestigio en el Directorio mi
litar. 

El señor gobernador aceptó con· 
graciado tan honrosa misión, prome
tiendo interesarse con la intensidad 
e interés que encierra el trascendental 
acuerdo de la Junta. 

ICuranderismo! ¡Ah, si te dieran la 
puñalada que mereces! ¡Y pensar que 
basta un Real decreto de diez líneas 
para enterrart€" definitivamente! 

¡Curanderismol Que tu cclpabilidad 
en el atraso de España encuentre el 
justn castigo a que te has hecho 

, acreedor. 

¡Curanderismo! ºUf~ tu malévola in
fluencia en la depauperaciún de la raza, 
sea medida y aquilatada por los hom-

bres del Poder público que puedeu con 
una plumada destruir una de las ali· 
mañas sociales más repugnantes) más 
canallescas y más productoras de in
moralidades y vergUenzas ... 

Ih. A. GARcÍA BRUSTEX,;.\ 

Vocal de It, ]ulllt' P,.oviuátd dt' /~'rI· 

lecl ¡ti" ti ltl lllfm:(ia .v Represláu de 
la .t!el1tiicúil,d. 

([)e La Correspondencia de Valmcia; 

Todos fos colegiados tienen de

recho a escribir en este Boletln. 

Los Presidentes de distrito y los 

Subdelegados, tienen, además, el 

deber de hacerlo para dar cuenta 

de la vida de su demarcación. 

! Suatofi~ QuirirgiCO de Suta IlIab~ 
TOLEDO ¡ 

---- I 

Director: DON JOSE RIVERA 

ex alumno de las ennieas del Dr. Strasseman y del Hospital Broca, Berlln 

y Parls. Especialista en partos y enfermedades de la matriz. 

En este Sanatorio, situado en la plaza de Santa ISabel, núm 4, se prac

tican toda clase de operaciones quirúrgicas de vientre y se asisten partos 

Las pensiones son de 5 y 7'50 pesetas, y en su importe se incluyen, 

::má:;::aa~;:;tac~ón't~o~t:::::::os ~~~~~:;:~::~ur:e.e:: .lllt 
~ ~ objeto <le cOl)vel)io aparte 
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Disposiciones oficiales 
Se crea la Escuela Nacional de Sa

nidad 

EXPOSICIÚN: 

Dispuesto el Gobierno a prestar a la 
Sanidad pública la atención que los 
tiempos demandan, considera de pri~ 
mordíal interés llevar a la organización 
sanitaria aquéllas reformas que son 
fundamentales para el desarrollo pro
gresivo y la c.onstante eficacia de sus 
funciones. 

En el orden lógico, la primera de 
todas es la que se refiere a la instruc
ción técnica del personaL 

l~a ciencia sanitaria alcanza hoy tan 
extensos dominios, que seguramente 
no existe (>n la .:\Iedicina especididad 
más justificada que la suya. Y si ya 
antes era notoria la conveniencia de 
dar al personal la preparación adecua
da, en armonía con los fines profesio
nales, la anexión de nuevos campos 
higiénico-sociales y la organizaci6n de 
las Inspecciones l\lunicipales de Sani
dad en el Estatuto municipal y en su 
Reglamento de servicios sanitarios, 
elevan la conveniencia de la especiali~ 
.t:aci6n a la categoría de necesidad ¡n
aplazable, agravada por la dificultad d~ 
seleccionar personal idóneo, conforme 
acreditan repetidas convocatorias en 
las que, jueces m:ís indulge:nles que 
severos, no pudieron cuhrir las plazas 
anunciadas. 

La única forma de remediar esta 
situación es crear la Escuela Nacional 
de Sanidad, aprovechando la circuns
tancia de poseer el Ministerio de la 
Gobernación los elementos fundamen
tales, que son: una Institución provista 
de Laboratorios apropiados donde en
señar :\Iicrobiología, Serología, Desin
fección y las materias de Física y Quí
mica pertinentes a la Higiene y un 
Hospital donde estudiar a fondo el 
total proceso de las infecciones y la 
aplicación de medidas y procedimien
tos de índole médico-social. Estas ense
ñanzas, que forman la médula de la 
especialización, habrán de completarse 
con otras, tales como la Estadística, la 
Ingeniería sanitaria, la Legislación, la 
Epidemiología y cuantas ramas in
tegran la higiene moderna. 

Será, además, la encargada de pro
porcionar instrucción sanitaria a tortas 
las clases auxiliares que hayan de pres
tar servicios sanitarios, principalmente 
a las enfermeras de este nombre y a 
los desinfectares, así como también a 
los practicantes y subalternos que se 
requieran para la ejecución de opera
ciones profilácticas, y cuando el acopio 
de material didáctico lo consienta, 
abrirá cursos especiales para mayor 
ilustración higiénico- sanitaria de otras 
profesiones. 

Seguro de que los directores y maes
tros de la nueva Institución sabrán con
vertirla en plantel de sanitarios cons
ci~ntes de su deber y aptos para t"das 

11 Sueros y vacunas BE R N A 
Preparados por el Instituto Suizo de Sueroterapia y Vacunación 

BERNA 
Sueros para uso médico. Vacunas polivalentes di.! todas clases. 

Vaccineurina: Vacuna anhncarálgica de resultados excelentes en neuralgias 
del Trigémino. inttrco::;tales, ciática, ctc. 

Otalgán: Para el tratamientó conservativo de las inflamaciones agudas del 
oído medio. 

Todos los sueros y vacunas BERNA están f€gistradus en la Dirección de Sani
dad.Y llevan el precinto del Gobierno Suizo, que los comprueba antes de su envase. 

~luestra!':I a la disposición de los señores médicos. 

Delegación del Instituto BERNA: Apartado .\62. - MADRID 
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--------------------------------
las eventualidades del servicio, el presi
dente interino del Directorio militar, 
de acuerdo con éste, tiene el honor de 
someter a la aprobación de Vuestra 
:\fajestad el siguiente proyecto de de
creto: 

Texto del Decreto 

Artículo L° A base del Instituto 
Nacional de Higiene de Alfonso XIII 
y del Hospital del Rey, se crea la Es
cuela Nacional de Sanidad, cuya mi
sión será la siguiente: 

a) Instruir y formar el Cuerpo de 
funcionarios médicos que en Jo su
cesivo haya de pertenecer a los orga

, nismos dependientes de la Dirección 
general de Sanidad. 

b) Dar la enseñanza y preparación 
convenientes a cada uno de los grupos 
auxiliares hoy reconocidos y a los 
quo::!, en lo sucesivo, se constituyan, 
empezando por los practicantes, las 
enfermeras sanitarias, los desinfecto
res y el personal subalterno utilizable 
en la profilaxis antipalúdica y anti
pestosa. 

e) Establecer cursos especiales de 
enseñanza higiénico-sanitaria para ar
quitectos, ingenieros, médicos libres, 
farmacéuticos y veterinarios. 

ti) Iniciar la fundación de un Museo 
de Higiene, y atenderlo y gobernarlo 
por ser instituci6n indispensable para 
el mejor éxito de la Escuela. 

e) Difundir los principios de higie
ne y divulgar sus prácticas, organizan
do sistetnáticamcnte la propaganda 
con auxilio de las artes y recursos que 
la industria cientffica ofrece en la ac
tualidad, y 

f) Dar la instrucción conveniente 
a los inspectores municipales de Sani· 
dad para el desempeño de las funcio
nes que se especificarán en el I~egla
mento del Estatuto. 

Art. 2.° El personal técnico que 
señala el apartado a) del preinserto 
artículo, ingresará en la Escuela previa 
convocatoria y mediante los ejercicios 
de concurso-oposición que el Tribunal 

competente acuerde para cubrir el nú
mero de plazas anunciadas. Los oposi
tores que ohtengan calificación apro
batoria, en correspondencia con el nlÍ· 
mero ~e plazas vacantes, pasarán a ser 
alumnos oliciales de la Escuela y entra
rán a formar parte del personal facul
tativo de la Dirección general de Sa
nidad. 

Art. 3." Las plazas de alumnos an
t"dichas estarán dotadas con el haber 
anual de 3.500 pesetas, y al finalizar el 
ciclo de estudios) si éstos se realizan y 
terminan con sujeción a las condicio
nes que establezca el oportuno Regla
mento, los aprobados pasarán a desem
peñar, indistintamente, las plazas va
cantes de Sanidad interior, Sanidad 
exterior e Instituciones sanitarias con 
el sueldo corresponrlicntc a la catego
ría de ingreso en los .citados Cuerpos. 
Los no aprobados serán bilja en la 
Escuela y en el escalafón de funcio
narios. 

Art .... 0 El personal a que se refi,,
re el apartado b) del arto 1. 0

, ingresará 
también, previo cumpHmiento de las 
condiciones que se especifiquen para 
cada profesión u oficio, y una vez 
completada la enseñanza y obtenida la 
aprobación, tendrá derecho preferente 
a ocupar los cargos de Sanidad central, 
provincial y municipal que correspon
dan a su cIase. 

Art 5.° Por el :llinisterio de la Go
bernación se nomhrará una Comi
sibn de personas pf>ritas y calificadas 
que formule el oportuno Reglamento 
de constitución y funciocamic:nto de la 
Escuda y redacte el plan de estudios 
pertinente a cada uno de los grupos 
facultativos y auxiliares. Dicha Comi· 
siún designar;í las materias y fijará las 
líneas generales d(" los programas que 
han de adoptarse; propondrá el cuadro 
docente; dictará las uases para la or
ganización del ~Iuse() y de la propa
ganda y hará constar en '" Reglamento 
las cantidades que los alumnos hahrán 
de satisfacer f"n concppto de matrí
culas y demás dercchos.-(Gaccta del 
12 de Diciembre). 



ESPECIAliDADES. FAAMACEUTICASon 
lABoRATOAIO F.MIRABlEln'vC'!'S.C. BARCELONA'C.. 

fds.fara ca/aidal ,,~imilable - No tóJtiCD 
fs el espec:.i/ir:.o de toda deblllddd 
mDrdl D tiS.U:d. 

UROLAN 
IriJtl1miento de liJ Oiatesis Úru:a y de las Auto
mloJtU:dClo"es 

úr,mul.Jdo dp P,p{',,.r:,,.,,-BPnzoMO dt!lit"'''ylkouoplnll 
I'IU[STAAS GRATUITAS. A LOS SRES f·h!OIC~ y A lAS CUNICAS y tI~'fAU:$ 

IIECoNsnTIJl'ENTE .RÁPIDO 
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PUBLICACIONES QUE SE RECIBEN EN NUESTRO COLEGIO 

Revistas 

Higia.-Madrid. 
La Medicina Germano-Americana. 

Berlín-Buenos Aires. 
La Olínica.-Barcelona. 
Revista Ibero-Amelicana de Cien-

cias Médicas.-Madrid. 
Vida Méliica.-Madrid. 
El Siglo Médico.-Madrid. 
La Medicina Canalia. - Santa 

Cruz de Tenerife. 
Revista Médica Gallega. - San

tiago. 
Gaceta Gaditana de Ciencias Mé 

dicas.-Cádiz. 
La Terapéutica en las Cllnicas de 

Barcelona.-Barcelona. 
Revista Vallisoletana de Especia-

Iidades. -Valladolid. 
Rioia Médica.-Logrc.ño. . 
Revista de TuberculosIs. --ValencIa 
Esculapio. - Madrid. 
Archivos Dermo-sifiliogrdficos.-

Madrid. 
La Pediatria Espailola.-Madrid. 
Medicina.~Valencia. 
Revista Ibero-americana de Me

dicina f 1erapéutica Flsicas.-Ma
drid. 

Revista .'I1édica.-Alicante. 
Guipúzcoa Médica. -San Sebas

tián. 

Boletines de Colegios Médicos 

Alava.-(Revista de Medicina). 
Albacete 
Alicante. -(Revista Médica dc Ali· 

cante). 
Almería. 
Avila.-( La Unión Sanitaria). 
Badajoz.-fLa Unión Sanitaria). 
Baleares. 
Burgos. . _ 
Cáceres.-(ClIntca E.rtremena). 
Canarias.--(La Afedicina Canaria) 
Ciudad Real. 
Córdoba. 

Gerona. 
Guadalajara.-(La Unión Sanita-

ria). . 
GuipÚzcoa.-(GuipÚzcoa Médica). 
Huesca. 
Jaén. 
León. 
Lérida. 
Logroño.--(La Medicina en Rioia). 
Lugo. 
Madrid. 
Málaga. - (Re\'ista Médica de Md-

la¡¿a). 
Murcia. 
Orense. 
Palencia. 
Santander. 
Soria.-(Numancia Sanitaria). 
Segovia.-(La Unión Sanitaria). 
Tarragona 
Teruel.--( La Unión Sanitaria). 
Valencia.-(La Unión Sanitaria). 
Valladolid. 
Zamora. 
Zaragoza 

Otras publicaciones 

Bolel/n de la Asociación de Mé
dicos 1itulares.-Madrid. 

La Voz 1I1édica. - Madrid. 
Butllell del Sindicat de Me!jes dI' 

Gala/unfa. -Barcelona. 
Bo/etín de/ Cole¡¿io de Farmacéu

ticos.-Toledo. 
La Veterinaria 1o/edana.--Toledo. 
Bolelln del Colegio de Practican-

tes. -Toledo. 
La Bandera Profesional.--Toledo. 
Federación Sanitana.-Sevilla. 
Heraldo Obrero.-Toledo. 
El Huerfanito. -- Organo de los 

alumnos del Colegio del Principe de 
Asturias. - Madrid. 

TOl.Fno 

SEl1f\STIA~ ROI)RiGUEZ-IMPRESOR 
IEI.LFOXOS 31 y 61 



rERUPTIVOL LOPEZ MORENO 

11 

-- -- - - - - - ~ -- - - , 
A base de nitrato potásico y plantas sudoríficas. 

Marca registrada autorizada por la Inspección 5eneral de Sanidad el 31 de Mayo de 1920 con el n~m. 140 

:t::r::r::Cl:O.e...:CO :::P.A.::eA. OO~.A~:e. 

SARAMPIÓN :.: VIRUELA :.: ESCARLATINA 

Far:r:c.aoia López ::More::n..o 
Sueeso. ele ~D~S y ::::G"A:e:r.Á. 

Calle d.e San Vicente, núln. 17.-VALENCIA 
II===============~=~~~-:- =~= 

Instituto Biológico "LEV EL" 
COLÓN, NUM. 2.-VALENCiA 

PREPARACiÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y FARMACO-BIO 
LÓGICOS 

LACTO-LEVEL - Desinfectante intestinal a base de cultivo ele 

bacilos lácticos. 

ACEL.-Medicación leucógena a base de alcanfor, colesterina 

lecitina y estricnina. 

ALERINA R.-Reconstituyente a base de harinas de plátano, 

avena y cebada con cacao, azúcar y fosfato tricálcico. 

ALERINA L.-Alimento laxante a base de harinas diastasadas 

y malteadas, obrando por la celulosa. 

Dídanse muestras y literaturas al Instituto. 

OFICINA DE FARMACIA 
DE 

J. SAN ROMAN 
Zocodover, 43.-Teléfono 11. 

TOLEDO 



rClorógenos~~_U M E N T T 

Es el compuesto hipoclorado más perfecto 
El más potente de los antisépticos conocidos por ser absolutamente 

neutro y de titulación constnnte. 
La inocuidad sobre los tejidos queda demostrada por su insupel<.ble 

poder cicatrizante. 
Ponemos a disposición de la clase médica muestras lJUt p¡,lentizan ~u 
pureza y certi~cados que testimonian su ('stabilid: d y mnr,!\'iJJ( sa~ 

curaciones obtemdas 

PARA PED!DOS. MUESTRAS y LITERATURA 
dirigirse al 

Representante para Toledo y su Provincia 

DON PEDRO ESCUDERO 
Calle de Rojas, 6.-TOLEDO 

Harina Laotcada "IESTLE" 
Alimento completo para niños 

: : convalecientes y ancianos. : : 

Jll\uestras y literatura !!ratis a los Sres. Jll\édicos 

que lo solicite". 

DE LA 

Sociedad Nestlé, A. E. P. A; Gran Vía hayetana, núm. 41. 

BAROELON A 



1,- • Undel'flJood. • =:l 
Campeón de todas las Máqui
nas de Escribir dor ante 20 

años seguidos 
la qlU' t.'llcd Hca\)ani pur comprar 

a 111 

Compañra Mecanog ráfir.a 
Guillermo T runiger, 

Sociedad Anón¡ma. 

c. BalOles, número 7. 
Barcelona. 

Apartado :.'9t'l 

por ser la mejor. 

Precisión matemática. Sencillez extrema Escape rapidísimo. 1\laterial inmejorable 

Disposid6n prácti~a Teclado uni\'ersal. :.?O cartas a la vez. 100.000 referencias. Soli 

dez a toda prueba .. \lineaciI'JIl permanente. Belleza de la escritura. Pulsación sua\"t' 

Ligereza sin igual. Venta sin precedente. 

---- Pfdanlas a prueba y quedarán satlsfechfslmos. ----

DOS MILLONES DE MÁQUINAS EN uso 

Sucursal en Toledo: Plaza de Zoco do ver, núm. 25. 

Visite esta 

nueva Sucur~al )' s u 
Dircctor-(;e-rentc 

D. Luis del Castillo 
dani a usted 

cuantos detalles es

time conocer. 

V cntas a plazos 

y al contado. 

Taller de ~I t!cánica, 

.\JI..'I.."anuglnfia y ',"a 

quigTafia .\(.(.{'~orit·!, 

de todas clasl..'s, 

Por sus condiciones para el \'¡aje, su solidez 
y su valor como máquina de escribir la 

UNDERWOOD 
para "iaje 

¡i 
Ii 
:1 1 >Cspacho completo 

lt estilo americano. 

,1 I 
11 

DirecCión telegráfica' 

Underwood. 

l
es s lpl ¡"iur a cual...¡uicr máquina similar. IL Te~fono 3~_~-~O~:~_=o __ == Pesa ~ kilogramos Co" ~u ~stuchc. =~II 
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DISPONIBLE 

Productos Wf\SSERmf\NN 
LECITINA y COLESTERINA Wassermann.-RECONSTITUYENTE Por vía HI

PODÉR:.nCA, en inyectables de 1 ce., 2 ce y :; cc. 
VALERO FOSFER Wassermann.-TÓNICO y SEDANTE NERVIOSO Por vía 

GÁSTRICA, en elixir. Por vía HIPODÉR:\IICA, en inyectables de Ice. 
YODOS Wassermann.-Combinación orgánica de YODO-FIBRO-PEPTONA. Por 

vía GÁSTRICA, en gotas. Por vía HIPODÉRMICA, en inyectahles de lec. 
GADlL Wassermann.-A base de ACEITE DE HIGADO DE BACALAO (Gadus 

Morrhuae).-LECITINA )' YODO ORGÁNICO. Por vía HIPODÉRMICA, en 
~nyectables de 1 CC., 2 CC . .Y 5 CC. 

ATUSSOL Wassermaun.-Indicado en todas las AFECCIONES DE LA VIA RES
PIRATORIA. Por vía GÁSTRICA, en elíxir. 

DlARSEN-YODOS Wassermann.-Solución titulada de YODO-FIBRO·PEPTONA 
y ARSENICO ORGÁNICO. Por "ía GASTRICA. en gotas 

Sociedad Española de Especialidades Fátmaco-Terapéuticas 

A. WASSERMANN & C.a, S. en C. 

Fomento, 25 (S. M. :-: BARCELONA :-: Teléfono S. M. 375) 

Clínica Dental. Armas, 4.--TOLEDO. 

Martes, jueves y domingos de diez a una y de dos a cinco. 

I 
Dentaduras de todas clases. = = Dientes y muelas de oro. 
= Empastes de todas clases. = Extracciones sin dolor. = 

Advertencla.---Por vernos favorecidos por ",,,"erosa clientela. 
1I ro~amos tomar 1Zúmero para toda clase de trabajos y C01ZSUltas . 

. ~-= 



Productos "IBYS" 
ANTITOXINA DIFTÉRICA 

Ampolla de 5 c. c. con 5.000 unidades antitóxicas. 

SUERO ANTITETANICO 
Ampollas de 10 c. c. con 1.500 unidades antitóxicas. 

ANTIASi\10L 
Asociación de hipopituina y adrenalina para tratamiento del 
asma bronquial. 

ADRENALINA 
Clorhidrato de adrenalina.-Solución al 1 por 1.000 

ADRENINA 
Benzoato de adrenalina.-Solución al 1 por 1.000 

IMPORTANTE.-Tenemos a la Venta todos los sueros, vacunas bacterianas 

y productos opoterápicos sancionados por la Clínica. 

PÍDANSE MUESTRAS Y LITERATURA A 

IBYS.--Bravo Murillo, núm. 45.--MADRID 

APARTADO DE CORREOS 897 

Dirección Telegráfica y Telefónica: IBYS 



Vitarrhenal GARCtA MORO 
IN"'Y"ECTAELES 

El más nuevo y poderoso reconstituyente de éxito seguro 
en Neurastenia, Anemia, Clorosis, Inapetencia, Tubercu

losis incipientes, Convalecencias, etc. 

Núm. I 
(Dosis fuerte tipo) 

Núm, 2 

Para todas las indicaciones 
generales citadas. 

Enfermos demasiado débiles 
o sensibles. (Dosis anterior diluida) 

....... : .................................. . 

Núm. 3 
(Hierro y estricnina) 

Núm. 4 
(Sin hierro ni estricnina) 

Núm. 5 
(Hierro sin estricnina) 

Núm. 6 
(Especial. Sin acido nucJeinico 

y sin hierro) 

Núm. 7 

(Hierro débil sin estricnina) 

Núm. 8 
Calcio y estricnina) 

..............•......................... 

Núm. 9 
(Calcio sin estricnina) 

Núm. 10 
(Cacodilato de estricnina 

sin nucleinico) 

Hipoglo bulias . 

Niños. Es el número 1 arreglado 
para éstos. 

Embarazadas con hipoglobulias 
o niñas, etc. 

I¡:;clicaciones tónicas antineurasté¡:;i~ 
cas en diabéticos y casos en que no 
conviene el nucIeínico ni los nucIei-

natos. 

Indicaciones ferruginosas en indivi
duos muy sensibles o que absorben 

mal el hierro. 

Hipocálcicos adultos. 

Raquitismo, niños hipocálcicos 
en general 

Indicaciones del 1 y del 6. 

NOTA.-Con el nombre de VITAKACODILOL GARCIA MORO, preparamos una 
serie idéntica a la anterior, llevando en cada dosis la cantidad de Arrhenal sustituida 

por otra igual de cacodilato de sosa. 

FARMACIA DE GARCfA MORO, PUEBLA, núm. H.-MADRID 
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